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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO OCHO (08) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.                    

Siendo las 09:00 am., del día 12 de diciembre del 2022, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo 
Meet, los miembros de la Comisión Organizadora integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; 
Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 
Investigación; y el Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH.       

Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Organizadora, con la siguiente agenda:      
 

1. Acuerdo ante la crisis política nacional del Perú y los acontecimientos violentos que vienen ocurriendo en el 
país. 

 
ACUERDOS:       
      
1. Visto y escuchado la crisis política nacional del Perú y los acontecimientos violentos que vienen ocurriendo en 

el país, por unanimidad se acuerda:                                                                                 
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 390-C.O.UNACH: COMUNICAR que: Ante la actual crisis 
política nacional y los acontecimientos violentos que vienen ocurriendo en el país, la UNACH, a fin de 
preservar la vida y la salud de nuestra Comunidad Universitaria y en aras de velar por el cuidado de la 
propiedad pública y privada, lo siguiente:    
 Las labores del presente ciclo académico, ante el inminente inicio de protestas indefinidas en nuestro 

país, a partir del martes 13 de diciembre del 2022 se realizarán en la modalidad virtual hasta próximo 
aviso.    

 Se invoca a los actores políticos tomen decisiones urgentes para dar solución inmediata a la crisis 
política que vive el país por el bien de todos los peruanos, por la paz y la convivencia ciudadana.  

 Por el respeto al Estado de Derecho y democracia, sí a la protesta emancipadora y esclarecedora, y no 
a la violencia y a la desinformación. 

 
Siendo las 09:15 am del 12 de diciembre del año 2022, se da por concluida la presente sesión, firmando el acta 
en señal de conformidad.       

   
 
 
    

------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 
  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 
                  Presidente                Vicepresidente Académico  

 
 
 
 
 

----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 
       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 
Vicepresidente de Investigación          Secretario General  
 
 

 


